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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
  PROCURADURÍA 165 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N.° 8200 del 07 de Septiembre de 2020 

 
Convocante (s): FRANCISCO JOSE GARCIA RODRIGUEZ, FLOR LUCIA 

RODRIGUEZ BELTRAN, FRANCISCO GARCIA LAGO Y LEIDY 
JOHANNA GARCIA RODRIGUEZ 

Convocado (s): DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 
Rad. Interno:  2020-146 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el (la) Procurador 
(a) 165 Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA: 

1. Mediante apoderado(a) el(a) señor(a) FRANCISCO JOSE GARCIA RODRIGUEZ, 
FLOR LUCIA RODRIGUEZ BELTRAN, FRANCISCO GARCIA LAGO Y LEIDY 
JOHANNA GARCIA RODRIGUEZ, presentaron solicitud de conciliación 
extrajudicial el día 07 de septiembre de 2020, convocando a la DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “1. Que el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, representado legalmente por el señor Alcalde Municipal, 
JORGE IVAN OSPINA o por quien haga las veces, y las partes CONVOCANTES, 
lleguen a un acuerdo conciliatorio por los graves perjuicios morales, materiales y 
daño fisiológico ocasionados por la omisión, negligencia y falla del servicio del 
buen funcionamiento de las calles de la Ciudad de Cali, a FRANCISCO JOSE 
GARCIA RODRIGUEZ (lesionado), el día 10 de octubre de 2018, al caer en un 
hueco ubicado en la Carrera 5 con Calle 32 del Municipio de Santiago de Cali, 
mientras se desplazaba en una motocicleta de placas BPQ39E. 2. Que como 
consecuencia de la anterior declaración, la parte convocada pague las siguientes 
sumas de dinero: 2.1 Perjuicios materiales .2.1.1 De acuerdo con los factores 
establecidos jurisprudencialmente para calcular el lucro cesante consolidado, 
inicialmente podría tasarse este perjuicio en la suma de UN MILLON SEIS 
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOS CIENTOS PESOS ($1.684.200.oo) 
M/cte. 2.1.2 Por concepto de lucro cesante futuro, para la fecha de la conciliación, 
asciende a la suma de CINCO MILLONES CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISITE PESOS ($5´120.827.oo) M/cte, para calcular dicho valor se tendrá en 

                                                           
1
 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho". Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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cuenta la pérdida de capacidad laboral y expectativa de vida de FRANCISCO 
JOSE GARCIA RODRIGUEZ (lesionado). 1.3. Perjuicios morales. Conforme a la 
anterior y reciente unificación de jurisprudencia del Consejo de Estado la 
estimación del perjuicio moral se tendrá en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, y según se logre demostrar durante el proceso, por lo cual se tasarán 
así: 

 

N° NOMBRE DE LOS 
CONVOCANTES 

CALIDAD 
EN QUE 
ACTUA 

TASACIÓN 
DEL 
PERJUICIO 
EN SMLMV 

1 FRANCISCO JOSE 
GARCIA RODRIGUEZ 

Lesionado 100 

2 FLOR LUCIA 
RODRIGUEZ BELTRAN 

Madre del 
lesionado 

100 

3 FRANCISCO GARCIA 
LARGO 

Padre del 
lesionado 

100 

4 LEIDY JHOANNA 
GARCIA RODRIGUEZ 

Hermana 
del 
lesionado 

100 

 
1.4 Daño fisiológico. (…) El señor FRANCISCO JOSE GARCIA RODRIGUEZ 
(lesionado), debido a las múltiples lesiones a casusa de la caída en un hueco 
ubicado en la ciudad de Cali, ha padeció graves lesiones, las cuales le generaron 
incapacidades, lo que le ha impedido seguir con el curso normal de su vida. Por lo 
tanto nos permitimos tazar el perjuicio solicitado de la siguiente forma: 
 

Nombre del 
demandante 

Nombre del perjuicio Valor de la 
pretensión en smlmv 

FRANCISCO JOSE 
GARCIA 
RODRIGUEZ 

Daño fisiológico 100 

 
1.5 La suma de dinero que se obtenga con el acuerdo conciliatorio se deberá 

ajustar teniendo en cuenta el DTF de acuerdo al artículo 195 del CPACA. 1.6 Que 

se condene en costas y agencias en derecho a la entidad convocada según el 

artículo 188 del CPACA.” Las pretensiones ascienden a un valor de $87.780.200. 

3. Se fijó la audiencia virtual para el 09 de Noviembre de 2020, teniendo en cuenta el 
marco normativo de emergencia declarado por el Gobierno Nacional y las 
Disposiciones dictadas por el Señor Procurador General de la Nación 
(Resoluciones 385 del 12 de marzo de 2020, 844 de mayo 26 de 2020 y 1462 de 
25 de agosto de 2020, del Ministerio de Salud y Protección Social, está ultima 
quine prorroga la declaratoria de emergencia sanitaria hasta el 30 se noviembre de 
2020; el Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020 del Gobierno Nacional dicta 
nuevas medida de orden público y las disposiciones dictadas por el Procurador 
General de la Nación profiere la Resolución 0312 de julio 19 de 2020 “Por la cual 
se regula la celebración de audiencias de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativo mediante el uso de las tecnologías de la información y 
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las comunicaciones”) y la resolución No. 0412 de octubre 9 de 2020 suspende la 
atención presencial al público en lo concerniente a las solicitudes y celebración de 
audiencias de conciliación extrajudicial en asuntos contenciosos administrativos de 
manera presencial, a partir del 09 de octubre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 
2020; la cual se declaró fallida por no existir ánimo conciliatorio entre las partes, 
agotando así el requisito de procedibilidad.   
 

4. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto 1069 de 2015, se regresan los documentos aportados, no obstante, los 
correspondientes a la solicitud de la referencia fueron remitidos por medios 
virtuales. 

 
Dada en Santiago de Cali, a los 09 días del mes de Noviembre del año 2020. 

 
Firma escaneada conforme al Artículo 11 del Decreto 491 de 2020, que indica: “De las 
firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período de aislamiento 
preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, 
cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, providencias y 
decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, 
según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de adoptar las 
medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que se firmen 
por este medio. 
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